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General Villamil Playas, 03 de Julio de 2018 

Señorita Ingeniera 

Lorena Mirella Acosta Franco 

Ciudad.- 

De mi consideración:   
Cumplo en informar a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

BAINCHI S.A. reunida el día de hoy, tuvo el acierto de designarla GERENTE GENERAL de la 

misma, por un ¡período de CINCO AÑOS conforme establece el artículo 26 del Estatuto Social de la 
Compañía, contados a partir de la INSCRIPCIÓN del presente NOMBRAMIENTO en el registro 

N de la propiedad y Mercantil del cantón Playas. 

2.
1.
5 

En tal calidad.ysted. ejercerá en forma individual la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía, al tenor de lo' dispúiesto en el artículo 27 del Estatuto Social de la compañía BAINCHI 

S.A. No obstante, para gravar o enajenar los bienes inmuebles de la compañía usted necesitará de la 

autorización de la junta general de Accionistas de la misma. 

La compañía BAINCHI S.A. se constituyó en la ciudad de Yaguachi el día 16 de julio de 1996 

mediante Escritura Pública otorgada ante el señor Notario Público del cantón Yaguachi, Abogado 
Ivole Zurita Zambrano, e inscrita en el registro Mercantil del cantón Guayaquil el día 13 de agosto 
de 1996. Su Estatuto Social fue parcialmente reformado mediante Escritura Pública otorgada el 19 
de abril de 2007 ante el señor Notario Público titular Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil, 
Abogado Francisco Coronel Flores e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Playas el día 

9 de febrero de 2008. 

Lo que comunico a usted para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

  

SECRETARIA DE LA JUNTA   
| 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía BAINCHI S.A.- Playas, 3 de 
Julio de 2018.- £) .- £) Ing. en Administración de Ventas LORENA MIRELLA ACOSTA 

FRANCO. 

A 

Ing. Lorena Mirella Acosta Franco 

C.C. N* 0926635939 

   



  

Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Playas 
44 as * 

LL Av. 15 de Agosto s/n Frente a la Plaza Cívica 
ES L5s 

Ce, 

     

   

    

Razón de Inscripción del Repertorio:2018-109 

5 A 
El REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN PLAYAS, conforme a la 

solicitud del «servicio Inscripción - Mercantil con número: 2018- 109 certifica que en ¡ 

esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

l.- Con fecha Nueve de Julio de Dos Mil Dieciocho queda inscrito el acto o contrato 

NOMBRAMIENTO en el Registro de NOMBRAMIENTOS de tomo 01 de fojas 164 a 170 con el número 

de inscripción 38 celebrado entre: ([BAINCHI S.A. en calidad de COMPAÑÍA]); en la calidad 

de Representante(s) Legal (es): ([ACOSTA FRANCO LO 

GENERAL]).. 
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Cualquier enmendadura, alteración o modificación, al,t X 

General Villamil (Playas) lunes, 9 de julio de:2018Í: , / L, pe E 

Impreso a las: 16:13:31 É YET 
Elaborado por: 

Revisor Legal: WMIT, 

Revisor de Título: BCRUZ.%4 
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Firma del Registrador . 
AUTOS Se. 
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Por lo tanto sírvase indicarnos el número de la Ficha Registral arriba señalado cuando solicite un Certificado o 

una nueva Inscripción, 
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Razón de inscripción impresa por; GHERMENE Repertorio: 2,018 109 Página: 1 de 1 
  

CON 
Av. 15 de Agosto, Frente a la Plaza Cívica Primer Plso. www.rmpplayas.gob.ec > Teléfono: 04 2 762 554 

. General Villamil (Playas) El segundo mejor clima del mundo. 

Playas Playas - Ecuador 

  

e



  

Eno ss 
10
4 

a
l
 

y 

0-1] 
; 4   
  

  

p
e
 
E
S
 

   


